
I f ; J29 ESTATUTOS z5 

D.UO :EL rATRQClSIO DEI. (. L t:>:: ? 

PJI'rlUARCA SE~OR SAIi JOSE, 
PATRONO DE (,l. JaT.f:SlA UnV"ERSAT, i F.sU DLtOIDJ. 

1:!< LA l ü Ll%a 1>1:: 

SAN IGiACIO Ol LOYOLA 

DEL Humo DE J,;\ CJ.TEDR.U., pon EL CUKA 

OA~6XIGO l'nKSniT'ERO DOC'ton 

R U D E CIN DO ARENAS. 

Con IIrrobaclón 4. la a:utoridad edaaUsUel. 

TUNJA - 1911;\ . 

1l000TÁ. 
arrnI!'T! IU] TOnRl:S MalAt.\ 
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Josél dechado perf60t ~ do loe: ~.rtosQJlOSI rogad llGr 
n030tro~· 

GONGREGACION DE OBREROS, 
D!J O EJ. PATHOCJt.' JQ 

DEL PATRIARCA S/tN JOS E, 
P.\TRO~O DE r,A JG!.RSl.l U~IYEI~S.:!T,. 

E nLre los medios pl'Optw:-:to!'= por 
el Roberuuo I)otlLífi(~o León .x lII. 1'11 
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811 iDll10rtal Encic:lica ti Jlnmanum ge
nm/) pura extirpur la. maligna infec
ción de la. secta mas6nica que por to
da J3 econolllla social C01'1'6 y so pro
paga, c~ llllO ¡Jo ellos Ja C1'cación y 
fundación ele COI'pOl'aciones de artesa· 
no~, que rccomieutln con las siguien. 
les palabras : 

"En tercer hVTRr condene 1'eco1'
H dar una instituci6n que, debidiL á In. 
H sabidurín de nuestros mayores, y 
" ('aida. después en desuso, puede ser
" \·ir boy como do ejemplo y modelo 
" para crenciones análogas, Aludimos 
u tí las Congregflciones de arles3.no~ 
" que ponlnn sus intereses gremiales 
" y sus ordenanzas bajo la tntela do 
el la religión. Si con el trascurso del 
" tiompo y 01 contraste de la prueba 
n acreditaron ya nllcstros antepasados 
" la utilidad de esta cltlse de Corporu
H ciones1 con mayor rnz6n habrán do 
Il recomendarse ahora como mlly pro
It pins para contener las iurusiones do 
11 las sectas. Las porsonfiS Sl~jOt3S:l. 
.' lJohrez", que ,-iven del trnbnjo de 
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.. SU:i mallOS, siendo mús que lIadie, 
ti por su condici6n, acrecdotlls á los 
" auxilios do la caridad, mas que ml· 
"die también so hallan expuestas" 
ti Caer en el lazo que les tienden los 
" engañadores y falsarios j y por lo 
" mismo deben sor tratadas con sin
" gulnr benevolencia y convidadas á 
,; las asociaciones buenas, para que no 
• , se dejen arrastrar á Ins malas. Por 
H est..1.8 razones deseamos muchísimo 
" que oual lo pidau los tiempes, y en 
" bien del pueblo, renazoan y florez-
41 can en todas partes estns congroga
" ciones j como ,omos ya, con gran 
" contentamiento nuestro, que en al
u gunos lugares se han establccjrlo así 
11 Oorporncioncs uc artesanos como 
" sociedades protectoras, con el objc-
11 to unas y otras, ue ]lrocllI·ar ampa.
" ro y apoyo ií Ins honradas elnscs do 
u proletarios, á sus hijos y familias, 
H fomen tando cutre ellos cl cultivo tIo 
"h piedad, el eoooeimieoto de la re
n ligión y l[ls buenos costumhres.1J 

I.ern. debe el' de (odas los cat6li-
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cos, iJ1Sm"jto en todas-Ias puertos, gra· 
bado con buril de fuogo en todos los 
corazones, dice un eminente escritor 
católico, aquello hermosa _palabra de 
la Encíclica: L{)8 hombre& de bien 
deben aunarse por -su parte e1¡ 'una 
i7~'fIumsa alianza do esfu.erzos y ora
cwnes. 

Para corresponder al formal llama
mionto del Grao Pontífice, se estable
ce en la-iglesia de la parroquin de 1", 
Catcdral, boJo los "uspicio, y patroci
nio del Ilustrísimo señor Obispo, Una 
Oongrcgnción de nrtcsnnos, que ten
drá por Patrono .1 Palri.rca señor 
San José. 

Será Director de Ja Ooúgregación 
01 Cura Oanónigo, y tendrlÍ. Joa ,i
guientes empleados nombrados de su 
seno anualmente; Presidenw, Vice
presidente, ,secretario y Tes~rero, y 
quo formariÍn con el Oura un Oonscjo 
direotivo que se ocuparlÍ. de la bue". 
marcba do la COllgreg.ción, dictando 
pa," eUo Ja. providencia. deJ caso. 

Son obligaciones de loa BOcio. ; 
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l! Prestar plena y somiso. obédico
cia á la Santa Sede y á so Magisterio 
infalible, y ebndeeer, respetar y 0.00.

tar á los soperiores ei viles y eclesiás
ticos ; 

2! 1'\0 entrar jamás en niogQu& 
asociaoión sin conocimiento del UuSr 
trisimo señor Obispo ó sin la aproba
ción del párroOQ 6 del confesor; 

_ 3~ Ten,er cadl' 5ooio la Encfclica y 
leerla frecuentemente y OQD profund~ 
atenci6n, para pro.cticar en ella lo pl'8-
C\lptuado, y precaverse, con .el auxiliQ 
del Todopoderoso, d. las asec)¡aDZas 
de la socta ; 

4! Guardar y ha~r guardar á '\UI 
subordinados los domingos y dias fe¡!
tivos, absteuiéndose de toda profqpa·, 
ción; 

5! Hacer que 'os hijos,. dep~n<!ien
tes y criados de los ",ooiados asistao 
los domingos y día, festivos á sus rei!
pcethrns iglesias partoqu.illlc~ á. recibir 
la enseñ:anz~ religiosa. pa-ra. .DO caer 
en OSo" mar d. vioips y depr;Lvacio
nes eu que la .seota rnasól\Í¡:1l qlliero 
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sumergir la8 mMas populares, por 
cuanto .sí las tendrán dóciles y dis
puestas pnra cunlesquiera atentados; 

6~ Hecitnr á maüana, medio día y 
tardo 01 AlIgclns, y uno. \lCZ al día 
esta jaculatoria : Jesús, J os6 y María, 
os doy el coraz6n y el nlmu m{n; J' 

7~ Evita, cuidadosamente el Irato 
íntimó con personas impíus y descreí
das, por aquello de dime con quien 
andas!l te diré quien ereJ¡ dar buen 
ejemplo á todos, y especial mento á 
los Diños, guardándose de decir en su 
presencia palabras de malicia -6 de d<>
ble sentido j y procurar reine la cari
dad entre todos los asociados, cortan
do todas las ocasiones de disgustos y 
molestias, para que la Congregación 
tenga larga vida i 

8~ Asistir el día diez y nneve de 
cada mes por la mafiaDa Ií la misa y 
por la noche nI ejercicio del Santo Pa
triarca, en la Iglesia de San Ignacio; 

9~ Consagrar 01 mes de Marzo al 
Patriarca señor 8111: José, oyendo mi
sa cada día y as istiendo por la noche 
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al ejercicio, pidie udo por la iuterce
sión del Santo, el ¡'emedio de su; ne
cesidades espirituales y corporales j 

10. Oomulgar en IrtS siguientes 
fiostas : 

Dominica illfraoctav,a de la Epi
fnoia: 

:El diez y nueve de Marzo, San J o
sé; y 

Domínica tercera después de Pas
cu nI el PntL'ocinio de BaH José. 

11. Contribuir mensualmente, cad .. 
s ocio pudiente, con 10 centavos, y 
cada uno de los no pudientes, con 5 
centavos, para atender lL los gastos 
que ocurran, procUTnudo on éllos la 
más estricto. economía., pura con los 
sobrantes. socorrer y nlivinr IÍ los so
cios menesterosos, ti. .iuicio deL Conse-
jo directivo j • 

12. PaglLr puntual y religios.men
te las contribuciones cclcsiústicus esta
bl ecidas pura el sostenimiento del cul
to y sLta ministros, como el diezmo, la 
primic n, IIU! cofrudlas, &c ; 

13. Promover la propagaci6n de 
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88QmnC10nes de artesa.nos, prestan 
cada socio su cooperáOión hasta don-
de sea dable; . 

14. Exhortarse mutuamente los aso
ciados oon la acción y con el ejemplo 
al tiel cumplimiento de la prohibiCIón 
ec1esiá.st icll referente Ú. /la lectura de 
diarios 6 pel'iódicos. que ordinariamen
te ataquen las doctrinas 6 los interese< 
religiosos, como también la de pres
tarles Sil fomento, sea pecuniariamen
te, sea con su concurso moral ó inte
lectual; y 

15. P ara alcanzar de Dios Nuestro 
Señor que impida la propagación del 
borrendo azote de la sec.ta lIIasónica, 
la CLla] es á manera de centl'o de don
de parten y á dOllde vuelven todas 
las demás, fomentaron los asociados, 
en sus hogares, la devoción del San
JísünoRosurio, en honor de la Santí
sima Ví.-gen, destructora de todas las 
herejía., y los miembros de cad. gre
mio honrarán la memoria del Santo 
de 'Sll profesión, arto ú oficio, hacien-
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do celébrar y oyendo una misa rezada 
en su fiesta ó dl •. 

Estos e,tatutos serán Bometidos al 
oxámen y aprobación de l. autoridad 
eclesiástica. 

Tun.ja, Marzo 1? de 1885. 

El Córa Canónigo, 

• RUDEOlNDO ARENAS. 

Gobiel'!l.O ~clesill/jtico-Turlja, Marzo . 
3 Je 1885. • 

Pasen IlI1m sn cxámon al sml0r doc
tor Zacarlas Caballeeo, Canónigo de 
la Cal.ew:al, 'lUiOIl nos informará iÍ. 
continnación acerca de la aprobación 
que-deba dánieles. 

RE-YES.. Vicario general-:Bulogio 
Rodr[[fue~, Pro-Secretario. 

• 
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Diúcesis da Santiago da T1.lnja- 'P1l1l

ja, 6 el" J[m'zo de 1885. 
Al lIustrlslmo señor Vicario genernl. 

llustrílSimo señor. 
11:0 cUIDPljmionto de In nntcl'ior 1'0-

solución de S. S. tengo el houor de 
inful'ma.\', que IIO .. hicndo lei!10 füuntl\
monte los estatutos de la Congrega· 
l'ión de obr."w que el V. señor Curo 
üunónigo \fa 6. ostliblúcer en la parro
quia de la Coledral, no solo lo. hallo 
muy couforlDes cou ht doctriua católi· 
ca, sino muy {t propósito pam fomo n
tar la piedad y el espíritu cristiano del 
pueblo, qnc cnda día se su mo en el 
abislDo de la indiforencia religiosa. 
En tal virtuti pueda. S. S. imparLirle 
su aprobación. 

Dios guarde ti S. S. 
ZACA lÚAS OA ll.\.LLEUO. 

Diócesis de :Pu1!ja-Gobierno ecle
sülstico- Tul1ja, Ma.·zo 6 de 1885. 

Visto el iufol'ule anterior, nproLn.
mos en lodas sus partes los Estatutos 
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ue pa", el establecimiolll.o de la UOII
regaci6u de obreros, 1 )I~io el l'aLl"ooi

Jio del Patriarca ,.fior San .J osé. va 
establecer el señor Cura Oa~lónigo 

u Jo panoquia de la Catedral. l!;u 
atoría de gracias é illdulgeneias t1L 

ellor Oura Canónigo ocurrirá donde 
el T111strísirno sofior Obispo. 

Devuélvase . 

.FRANCISCO DE P. REYES. 

Vicario general. 

L 'l'orres, Secl'etario. 

Estando aprobados los Estatutos de 
a Coor ... ternidad dell',üriarca soñor 
San José, se conceden 40 día¡, de in
dlllgencins á los congl'cgrtDtcs, por 
cud" aclo piadoso que ejerciten. 

SEVE1W. 

'l'ullja, Marzo 9 do 1885. 
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